
SALTA, 15 de maYo de 2026

ExPediente N' 1 0504/24.-

VlsTolaspresentesactuacionesporlascualeslaFacultaddeCienciasNaturales
tramita el concurso púol¡co de Ántecedenüs y Prueba de oposición para la cobertura de un

(1) cargo de profesor negu.rái en iá-óategoriá de Adlunto con DedicaciÓn Exclusiva para la

iJ¡g*ilr" 
-rtaiCñóelOlOéiÁ 

t¿; 
"no 

I 1: cuatrimesire) - Carren Profesorado en Ciencias

eüiOgi.;. - pf 

"n 
de Estudio zbiS y r-icen"iatura en Ciencias Biológicas - Plan de Estudio 201 3,

Escuela de Biologia, Y

CONSIDERANDO:

Quesehanobservadoycumpl¡mentadoensutotal¡dadlasd¡sposicionesestablecidas
en el Reglamento de Concurso ie Prófesores Regulares aprobado por Resolución.del Consejo

Superior N" 350/87 y sus moOiticátorias, garantizándo el debido proceso concursal conforme a

los principios de transparenc¡a, igualdad y mérito'

QUeelJuradodes¡gnadoparaintervenirenelpresenteconcursohaemit¡doSud¡ctamen
en tiempo y forma, ,""or"niáiio poi únanimiaaO lá designación de la Dra. Verónica Patricia

IRAZUSTA en el cargo concursado.

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArticulo53delReglamentocitado'

"l 
con.áoÉ¡rá"tivá de la rr"rtlro o"'c¡"ncias Naturales, mediante Resolución cD. N" 129/26

_ñÁi-úñs., aprobó el o¡ctamen Jer Jurado y propuso la_designación de la referida docente, en

ejercicio de tas atribucion". "üig"d; ñr e1 Rrt¡lulo 117, inciso 26) del Estatuto Universitario'

Que, conforme a lo establecldo por el Articulo 57 del Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, la compátenc¡a para la. designación de los Profesores Regulares

corresponde al-Consejo Superior de esta Universidad'

eue, en uso de las atr¡buciones conferidas por el Estatuto Un¡vers¡tario y demás

normativa aPlicable.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia' lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho N" 149/26'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE:

ART|CULO 1': Designar a la Dra. Verónica Patricia IRAZUSTA' D'N'l' N" 26'897'577' en el

"áigo 
á" 

-p.f"sor -Regulai 
en- ta categoria de Adjunto con Dedicación Exclusiva para

Asignatura MtcRoBloLocini¿" ,no - i""uatrimestré) - carreras: Profesorado en ciencias

B¡ológicas - Plan de Estud¡o ibi 5 y L-tenciatura^en.91919'" B¡ológ¡cas - Plan de Estudio 2013'

Escuela de Biotogía - recuLinb'oEóleNctns NATURALES, a partir de la efectiva toma de

posesión de func¡ones V po, 
"i 

to'ino de c¡nco (5) años' conforme a lo establec¡do en la

RESOLUCIÓN CS No 19612026

normativa vigente

ARTiCULO 2': lmputar la presente des¡gnac¡ón

E. ACOSTA (Resolución CS N" 159/24)' d¡sp
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RESOLUCIÓN CS No 19612026
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ARTíCULO 3": Establecer que la docente desig nada deberá desarrollar sus tareas académicas

en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la misma área disciplinar o afin, según su

especialización, las necesidades de la Facultad Y la dedicación as¡gnada, conforme lo disponga

el Consejo Direct ivo de la Un¡dad Académica respectiva

ARTiCULO 4": Comuníquese a: docente designada y

remitase a la mencionada Facultad para su con

publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad'
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